
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00711 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer grado N° 1.351 del 

29 de mayo de 2019 de la Notaria 2º del circulo de Soacha del inmueble sobre 

el cual se constituyó hipoteca, completa, es decir, con la anotación de ser 

primera copia, que presta mérito ejecutivo. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00708 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Adecue el poder allegado, indicando de forma correcta el número de 

folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de usucapión. Lo anterior, dado 

que el inmueble debe estar determinado y claramente identificado (C.G.P., núm. 

1. art.83) 

2.- Dese cumplimiento al numeral 5 del artículo 375 del Código General 

del proceso, esto es, allegue el certificado especial emitido por el registrador de 

instrumentos públicos. 

3.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

usucapión actualizado, es decir, con fecha de expedición no superior a un (1) 

mes. 

En relación a lo anterior, la demanda deberá interponerse contra las 

personas que ostenten como los actuales titulares del inmueble objeto de 

usucapión con el fin de integrar debidamente el contradictorio 

4.- Allegue el avalúo catastral del inmueble objeto de usucapión, con el 

fin de determinar la cuantía del presente proceso de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 3º del art. 26 del C.G.P. 

5.- Allegue el plano actualizado, en donde se evidencie claramente el 

predio pedido en pertenencia. 

6.- De conformidad al artículo 212 del C.G.P. acerca de la petición de la 

prueba testimonial, deberá indicarse sobre qué hecho concreto depondrán los 

testigos solicitados con la demanda. 

7.- Allegue todas las pruebas relacionadas en el escrito de demanda. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00672 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

hipoteca identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S -40660502, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00671 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- De cumplimiento a las disposiciones contenidas en el inciso 3º, 

numeral 1 del artículo 468 del C.G.P, esto es, dirigir la demanda contra los 

actuales propietarios del inmueble objeto de hipoteca. 

2.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer grado N° 3.335 del 

30 de septiembre de 2019 de la Notaria 2º del circulo de Soacha del inmueble 

sobre el cual se constituyó hipoteca, completa, es decir, con la anotación de ser 

primera copia, que presta mérito ejecutivo. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 3-2018-00347 

 

Teniendo en cuenta a solicitud elevada por el apoderado de la parte 

actora (folios 208 a 211 archivo digital No. 01 c-01), el memorialista deberá 

estarse a los dispuesto en el auto que antecede, allegando la respectiva 

liquidación que precise los errores puntuales y que determine los aspectos 

puntuales de la liquidación de conformidad con lo señalado en el art. 446 del 

C.G.P.  

 

Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2020-0602 

 

        Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, vencido como se 

halla el término de emplazamiento, y comoquiera que el emplazado no 

compareció al proceso; es el caso proceder como lo ordena el inciso 7° del 

artículo 108 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado dispone:  

 

Designar como Curadora Ad-Litem del DEMANDADO HONORIO 

RUIZ BARRETO, al profesional del derecho Dr. CARLOS ALFREDO 

PÉREZ CORTÉS, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. Secretaría comunique el nombramiento por el medio más 

expedito, indicando que debe concurrir inmediatamente al Despacho y que el 

cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

cinco (5) proceso como defensora de oficio. Lo anterior, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (Numeral 7º del artículo 48 del 

C.G.P.). 

 

Notifíquese (2),  
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0REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0017 

 

Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-39489, allegado por Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 34) y comoquiera que con el mismo se 

acredita en debida forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada 

sobre el mencionado inmueble por este Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. 

del día 25 del mes de enero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia C Y O 

ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S., quien debe ser notificado de la 

fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que aparece en la lista 

de Auxiliares de la Justicia.  

 

Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0017 

 

Atendiendo el desistimiento de terminación allegado por la parte actora 

(archivo digital No. 33) y continuando con lo que en derecho corresponde se 

dispone:  

 

          Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

OLGA LUCIA GUALDRÓN PACHECO, se notificó mediante aviso 

(Archivo digital No. 25) del auto de mandamiento de pago del 25 de marzo de 

2021 (archivo digital No. 14), y que guardó silencio dentro del término de 

traslado concedido sin contestar la demanda ni formular medio exceptivo 

alguno.  

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el 

bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de que la 

demandada OLGA LUCIA GUALDRÓN PACHECO, y en favor del 

BANCOLOMBIA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

39489 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.740.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0281 

 

 Del informe secretarial que antecede y atendiendo la notificación 

obrante en archivo digital No. 22, se tiene por notificado por aviso a la 

demandada SULMA JANNETH ROJAS DÍAZ, del auto que libró 

mandamiento de pago datado el 14 octubre de 2021 (archivo digital No. 16), la 

cual no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

Una vez se acredite la inscripción de embargo del inmueble ordenada 

mediante oficio No. 0909 del 25 de octubre de 2021, en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-152997, se procederá con lo pertinente. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

 Ref. Ejecutivo H. Rad. 2020-00537 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

 Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00112 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00442 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y acreditado 

como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario de menor cuantía de BANCO DAVIVIENDAS.A., 

contra LEONARDO FABIO RIAÑO PEDRAZA por PAGO TOTAL de la 

obligación allegada como base de esta acción. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose del pagaré referido en el numeral 

anterior base de la presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, 

por secretaría con las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2021-01051 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3. del 

Decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS JMW-976 instaurada por RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en contra de DEISY JOHANA RIAÑO GÓMEZ. 

  

Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRÉTESE LA 

ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. En virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor 

por parte del propietario, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del art.60 y 

el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 

1835 de 2015.  

 

Reconocer a la abogada Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la entidad solicitante, conforme el poder conferido. 

 

 Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00442 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y acreditado 

como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario de menor cuantía de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra LEONARDO FABIO RIAÑO PEDRAZA por PAGO TOTAL de la 

obligación allegada como base de esta acción. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose del pagaré referido en el numeral 

anterior base de la presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, 

por secretaría con las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 
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Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00511 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

 Ref. Pago Directo. Rad. 2021-01041 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 

allegada por la parte demandante (archivo digital No. 13), por ser procedente, 

el despacho DISPONE: 

 

 PRIMERO: Decretar la terminación del proceso o solicitud de 

aprehensión POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA.  

 

SEGUNDO: Ordenar levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

la garantía mobiliaria. Ofíciese a quien corresponda.  

 

TERCERO: Ordenar la entrega del vehículo de PLACAS RHY-482 a 

BANCOLOMBIA S.A 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00496 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00813 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

 Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00809 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00879 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00498 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00500 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo. H. Rad. 2022-00250 

 

Seria del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

iniciada por CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., 

contra LIDA PATRICIA AMADOR comoquiera que se encuentra al Despacho 

para ello. No obstante, se observa que el documento allegado como base de la 

acción (pagaré No. 31590) no cumple con los requisitos exigidos en el artículo 

709 del C. de Co. 

 

  En efecto, establece el artículo 709 del Código de Comercio, que: 

“El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621, 

los siguientes: 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4) La forma de vencimiento.” 

Ahora, la acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en la 

aducción de documentos que satisfagan, además de las exigencias del artículo 

422 del C. G. P., es decir, que la obligación sea clara, expresa, exigible, que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y que 

constituyan plena prueba contra él. 

 

Al respecto la jurisprudencia ha dicho: 

“Las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se 

acrediten a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o 

del causante, sean claras, expresas y exigibles. Frente a estas 

calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe entenderse 

cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el 

documento que la contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí 

aparece; tiene que estar expresamente declarada, sin que haya para ello 

que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito cuando 

se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, 

considerándola una consecuencia implícita o una interpretación personal 

indirecta”. La obligación es clara cuando además de expresa aparece 

determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un 

solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el 

cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición. 

Dicho de otro modo, la exigibilidad de la obligación se manifiesta en la 

que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló término, 



P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00250 

pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya 

transcurrió, y la que es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni 

condición, previo requerimiento”. 1 

Analizado el título base de la ejecución, y el libelo de la demanda, se 

evidencia que la obligación de la cual se pretende su cumplimiento forzoso es 

el pagaré No. 31590; no obstante, revisado el título valor se encuentra que el 

mismo adolece de los requisitos arriba señalados, por cuanto, no cumple con los 

consagrados en el artículo 621 del Código de Comercio:  

“1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y.  

2) La firma de quién lo crea. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un 

signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 

domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, 

quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de 

cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de 

mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en 

que éstas deban ser entregadas. 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la 

fecha y el lugar de su entrega.” 

De lo anterior, se colige que la obligación no es expresa, ni exigible en 

cabeza del demandado, en la forma en que se pretende se libre la orden ejecutiva, 

teniendo en cuenta que para dilucidar cuál es el valor de la cuota mensual hay 

que acudir a suposiciones y lucubraciones como es el suponer cual es el valor de 

cada una de las cuotas pactadas en UVR, más aún, como se observa, en el libelo 

genitor que el demandante solicita se libre mandamiento ejecutivo por el valor 

determinado para cada emolumento sin que el título contenga suma de dinero 

determinado alguna.  

 

Bajo esta óptica, si el documento que se aportó como recaudo de las 

pretensiones ejecutivas no reúne las exigencias ya mencionadas, desde un 

comienzo se impone la negación de la orden ejecutiva en los términos solicitados, 

en la medida que, dada la naturaleza del presente juicio, el mismo se construye 

desde el comienzo, sobre la base de la existencia de un título ejecutivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos 

a quien la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

                                                 
1 (Auto proferido el 4 de mayo de 2000, expediente N° 15679, ejecutante: Terminal de Transporte de Medellín S. A. Consejo de 

Estado) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

 Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-00600 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00471 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00507 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00142 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la demanda de pago 

directo dentro del término concedido en auto del 26 de agosto de 2022, 

notificado mediante estado del 12 de octubre de 2022, toda vez que el escrito 

fue allegado el 20 de octubre de 2022 a las 4:58 p.m., el mismo es 

EXTEMPORÁNEO, por lo tanto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de PAGO DIRECTO, 

incoada por intermedio de apoderada judicial, por petición de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., en contra de YERLY 

ANDREA ECHAVARRÍA.  

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
 
 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aff678ba2115342404dc3fe733292a03bfd5023381d9b37ea71250b2a7e718e3

Documento generado en 24/11/2022 03:54:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-00611 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y acreditado 

como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario de menor cuantía de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra JONATHAN ALEXANDER VÁSQUEZ GONZÁLEZ por PAGO 

TOTAL de la obligación allegada como base de esta acción. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose del pagaré referido en el numeral 

anterior base de la presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, 

por secretaría con las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

 Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00902 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00504 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

comoquiera que la parte actora allegó escrito de subsanación dentro del término 

concedido en auto del 11 de octubre de 2022.  

 

Sin embargo, dicho memorial no cumple con su cometido, pues el auto 

inadmisorio advierte en su numeral 1º, que debe allegar copia de la escritura 

pública No. 3212 legible, situación que no fue advertida por la parte demandante, 

pues aunque se menciona en el escrito de subsanación que anexo dicho 

documento, este no se evidencia. 

 

Por tanto, como la parte actora no atendió lo requerido en auto inadmisorio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. se RECHAZA la 

presente demanda, y se devolverán sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en el libro radicador.   

 

Notifíquese, 

 

  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00274 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la demanda 

ejecutiva hipotecaria dentro del término concedido en auto del 11 de octubre 

de 2022, toda vez que el escrito fue allegado el 20 de octubre de 2022 a las 

5:14 p.m., el mismo es EXTEMPORÁNEO, por lo tanto, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

HIPOTECARIA, incoada por intermedio de apoderada judicial, por petición 

de BANCOLOMBIA S.A., en contra de CHRISTIAN CAMILO PÉREZ 

VARGAS.  

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
 
 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00252 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la demanda 

ejecutiva hipotecaria dentro del término concedido en auto del 11 de octubre 

de 2022, toda vez que el escrito fue allegado el 20 de octubre de 2022 a las 

4:47p.m., el mismo es EXTEMPORÁNEO, por lo tanto, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

HIPOTECARIA, incoada por intermedio de apoderada judicial, por petición 

de BANCOLOMBIA S.A., en contra de JEFFERSON STEVEN PALACIOS 

RUÍZ.  

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
 
 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00489 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00489 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra MAIDELINE GÓMEZ 

ROJAS para que a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de 

cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 5700480200181341: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 141382,2201 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43.719.425,99 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 15,60% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 361519,2841 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $744.435,79 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 15,60% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2.088.500,19 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00489 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 149782, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLORIA JUDITH SANTANA 

RODRÍGUEZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-0138 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra VÍCTOR HUGO FONSECA 

ROCHA para que a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de 

cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700312175: 

 

1. Por la suma de $85.322.714,32 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 18,00% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $5.762.862,49 pesos m/cte, por concepto de ocho (8) 

cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

conforme se encuentran discriminadas en el ordinal “tercera” de las 

pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 18,00% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $6.669.136,62 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00138 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 233788, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA 

MENDOZA RODRÍGUEZ, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00163 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00152 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE:   

 

De la solicitud de terminación del presente asunto, elevada por la parte 

actora, es menester indicarle que, comoquiera que el asunto pretendido no ha 

nacido a la vida jurídica lo procedente es el retiro de la demanda.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92 del C.G.P., 

se autoriza el retiro de la presente demanda junto con los anexos aportados a la 

misma.  

 

Por secretaria déjense las constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0654 

 

Teniendo en cuenta a solicitud elevada por el apoderado de la parte 

actora y por ser esta procedente, de conformidad con lo dispuesto en el art.92 

del C.G.P., se autoriza el retiro de la presente demanda junto con los anexos 

aportados a la misma.  

 

Por secretaria déjense las constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Pertenencia 

Rad. 2022-00709 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de septiembre de 2022 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00709 

AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 

el Juzgado Cuarto (4º) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha- 

Cundinamarca, por falta de competencia. En consecuencia y por no reunir los 

requisitos legales: 

Reunidos los requisitos los artículos 375, 82 y s.s. del Código General 

del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL promovida por JUANA RODRÍGUEZ en contra de 

MARÍA EMILIANA PÉREZ FORERO. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de veinte (20) días. Notifíquese de conformidad con lo 

normado en los arts. 291 y 292 del C.G.P, y Decreto No. 806 de 2020 (vigente 

con la Ley 2213 de 2022).  

 

La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor cuantía, 

previsto en el art. 368 del C.G.P. 

 

 Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la acción identificado con el No. 

051– 60414, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del C.G.P. 

Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad.  

 

Se ordena el EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de 

usucapión, en la forma prevista por el art. 10 del Decreto 806 de 2020 (vigente 

con la Ley 2213 de 2022).  

 

El actor de cumplimiento a lo normado en los literales a) hasta g) y 

siguientes del numeral 7º del art. 375 del C.G.P., respecto de la publicación de 

la valla. 

 

Efectuada la publicación atrás ordenada e inscrita la demanda, 

Secretaría deberá dar cumplimiento a lo normado en el parágrafo I del art. 108 

del C.G.P., y el último inciso del numeral 7º del art. 375 ibídem.  

 

Por Secretaría INFÓRMESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras 

como quiera que el Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural se encuentra 

en liquidación, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y reparación 
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de Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, para 

que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones. Secretaría Oficie de conformidad.  

 

Una vez se verifique la inscripción de la medida cautelar en el predio 

objeto de controversia y las fotografías anteriormente requeridas, secretaría 

ingrese la información del proceso al Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

 

 Se reconoce personería a la abogada MARÍA JOHANA GARCÍA 

SEPÚLVEDA, para actuar dentro del presente asunto como apoderada judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

 Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00426 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2018-00318 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y acreditado 

como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario de menor cuantía de BANCO CAJA SOCIAL S.A., 

contra ALVEIRO ORTIZ MOLINA por PAGO TOTAL de la obligación 

allegada como base de esta acción. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose del pagaré referido en el numeral 

anterior base de la presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, 

por secretaría con las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Interrogatorio. Rad. 2022-0224 

(prueba anticipada) 

 

  Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y con el fin de continuar con 

lo que en derecho corresponde se dispone:  

 

 Señalar la hora de las 2:00 p.m. del día 26 de enero del año 2023, a fin de 

llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de parte solicitada. Notifíquese al 

convocado conforme al artículo 200 del C. G.P. 

Notifíquese,  

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Sucesión No. Rad. 2022-00501 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00495 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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Juzgado Municipal

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Sucesión. Rad. 2022-0159 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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Rad. 2022-00164 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-0164 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra DUBER HERNEY RAMÍREZ 

QUITIAN Y ANGÉLICA JOHANA PÉREZ TORRES para que a favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 1073669480: 

 

1. Por la suma de $57.623.948,01 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 16.13% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2.551.765,51 pesos m/cte, por concepto de 

veintiséis (26) cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación 

contenida en el pagaré, conforme se encuentran discriminadas en los numerales 

del 1.1 al 1.26 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 16.12% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $12.567.124,98 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en los numerales 

del 4.1 al 4.25 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 214739, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE 

CASTELLANOS SANABRIA, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-0146 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra AÍDA RUBIELA SÁNCHEZ 

CHIPATECUA para que a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 52283079: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 157.046,4427 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46.230.358,11 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 12.75% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.928,7485 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $567.773,03 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en los numerales del 1.1 al 1.6 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 12.75% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 6.474,9159 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $1.906.045,61 pesos m/cte relacionados 

en los numerales del 4.1 al 4.6 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 223319, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE 

CASTELLANOS SANABRIA, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-0144 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra ERNET TRUJILLO ORTIZ 

para que a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 12208476: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 384.595,4823 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $113.214.833,59 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 11.25% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 3.523,4504 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.037.211,49 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en los numerales del 1.1 al 1.4 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 11.25% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 7.012,2648 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $2.064.227,03 pesos m/cte relacionados 

en los numerales del 4.1 al 4.3 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 



P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00144 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 72909, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE 

CASTELLANOS SANABRIA, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00503 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00483 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-0239 

 (Restitución de inmueble arrendado) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-0168 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-0160  

(Reivindicatorio) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00151 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00140 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Verbal. Rad. 2021-0977  

(Reivindicatorio) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00678 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE: 

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda. 

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no 

se materializó ninguna medida cautelar. 

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

 Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-00293 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora 

(archivo digital 02) el despacho DISPONE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION EN 

VIRTUD DE LA APLICACIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 

RETIRADOS Y EN RAZÓN DEL REMATE.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00737 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

 Ref. Ejecutivo H. Rad. 2020-00034 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-00111 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 
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Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2020-0602 

(Incidente de Oposición)      
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho no 

tendrá en cuenta el escrito de incidente de oposición a la diligencia de secuestro 

allegado por Carlos Alberto Rubio Ayala, a través de apoderado judicial 

(archivo digital No. 02 C-2), por EXTEMPORÁNEO. 

 

Lo anterior, en razón a que el escrito fue radicado el 10 de agosto de 2022 

a las 4:27 p.m., horario fenecido atendiendo las disposiciones contenidas en el 

Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de marzo de 2019.  

 

Finalmente, y para los fines pertinentes, se reconoce personería al 

abogado JUAN CARLOS MARTÍNEZ QUIROGA, como apoderado 

judicial de Carlos Alberto Rubio Ayala, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00731 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el pagaré objeto de ejecución, suscrito por la parte demandada 

dado que el aportado con la demanda no corresponde al que aquí se pretende 

hacer valer.   

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00730 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Deberá aportarse el pagaré como mensaje de datos, en el que sea 

legible la totalidad de su contenido, ya que, el pagaré cuenta con apartes 

borrosos, por lo que, no se logra identificar completamente la literalidad de la 

obligación contenida en el mismo. 

2.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer grado N° 1.423 de 

24 de mayo de 2017 de la notaria segunda del circulo de Soacha del inmueble 

sobre el cual se constituyó hipoteca, completa y legible, es decir, con la 

anotación de ser primera copia, que presta mérito ejecutivo. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00729 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- De cumplimiento a las disposiciones contenidas en el numeral 4º del 

art. 82 del C.G.P., adecuando las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

indicar de manera correcta los valores adeudados por concepto de cuotas, 

capital acelerado e intereses.  

Tenga en cuenta que el pagaré objeto de ejecución fue pactado en UVRS. 

2.-Deberá aportarse el pagaré como mensaje de datos, en el que sea 

legible la totalidad de su contenido, ya que, el pagaré cuenta con apartes 

borrosos, por lo que, no se logra identificar completamente la literalidad de la 

obligación contenida en el mismo. 

3.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer grado N° 3.241 del 

25 de septiembre de 2019 de la notaria primera del circulo de Bogotá D.C del 

inmueble sobre el cual se constituyó hipoteca, completa y legible, es decir, con 

la anotación de ser primera copia, que presta mérito ejecutivo. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00728 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Deberá aportarse el pagaré como mensaje de datos, en el que sea 

legible la totalidad de su contenido, ya que, el pagaré cuenta con apartes 

borrosos, por lo que, no se logra identificar completamente la literalidad de la 

obligación contenida en el mismo. 

2.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer grado N° 3.833 del 

31 de octubre de 2019 de la notaria 32 del circulo notarial de Bogotá D.C del 

inmueble sobre el cual se constituyó hipoteca, completa y legible, es decir, con 

la anotación de ser primera copia, que presta mérito ejecutivo. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00717 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00733 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

De la solicitud de terminación del presente asunto, elevada por la parte 

actora, es menester indicarle que, comoquiera que el asunto pretendido no ha 

nacido a la vida jurídica lo procedente es el retiro de la demanda.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92 del C.G.P., 

se autoriza el retiro de la presente demanda junto con los anexos aportados a la 

misma.  

 

Por secretaria déjense las constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo M. Rad. 2015-0357 

 

      Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que según lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, la parte actora no cumplió con la carga procesal pertinente, por lo 

tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso Ejecutivo Mixta de HOOVER ARREDONDO 

RODRÍGUEZ, contra SONIA ALEXANDRA GUTIERREZ, DAYBY 

JACKSON LIZARAZO GUTIÉRREZ y JUÁN DE JESÚS BAEZ BAEZ, 

de conformidad con el artículo 317, numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponde.   

 

TERCERO: Sin condena en costas a las partes.  

 

Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias en 

forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.    
 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-0097 

 

 Teniendo en cuenta que para la fecha anteriormente señalada la titular 

del Despacho se encontraba incapacitada, con el fin de continuar con lo que en 

derecho corresponde, se señala nuevamente la hora de las 9:30 a.m., del 27 de 

enero de 2023, con el fin de realizar los actos propios de la audiencia inicial 

prevista en el art. 372 del C.G.P.  

 

 Se le indica a los sujetos procesales que la audiencia se celebrará en 

forma virtual por medio del aplicativo Microsoft Teams. Por lo tanto deberán 

descargar dicha aplicación para efectos de la celebración de la vista pública. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 3-2018-0347 

(Incidente de nulidad) 

 

 Evacuadas las etapas pertinentes se impone al Despacho proferir la 

decisión de fondo dentro del incidente de nulidad formulado por la parte 

demadada KENNEDY SARMIENTO SÁNCHEZ, a través de su apoderado 

judicial, teniendo en cuenta los siguientes, 

 

I. FUNDAMENTOS: 

 

Señala el incidentante que, en la presente actuación al demandado no se 

le ha permitido conocer copia del auto del mandamiento de pago, ni siguientes 

providencias emitidas excepto la que ordenó correr traslado de la liquidación 

del crédito.  

  

 Por tal razón, funda la nulidad bajo los preceptos contenidos en el 

numeral 8º del art. 133 del C.G.P., a partir de la actuación posterior al auto del 

mandamiento de pago, solicitando tener por notificado por conducta 

concluyente al demandado y ordenar correr traslado para contestar la demanda.  

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

 El sistema normativo civil colombiano, inspirado en el principio del 

"debido proceso" ha previsto en forma específica y taxativa las causales de 

nulidad, con el fin de evitar que en el proceso se presenten irregularidades que 

resten efectividad al mismo y que puedan vulnerar el derecho a la defensa ya de 

las partes, o de quienes por disposición legal deban ser convocados al litigio.   

 

A la par con el principio de la taxatividad rige el de la legitimación, de la 

oportunidad para proponerlas y el de saneamiento. Así, pueden alegarse "en 

cualquiera de las instancias, antes de que se dicte sentencia, o durante la 

actuación posterior a ésta si ocurrieron en ella", salvo las originadas en la no 

interrupción del proceso por enfermedad grave, indebida representación o falta 

de notificación o emplazamiento en legal forma. 

 

Respecto del tema de las nulidades procesales, debemos recordar que no 

existe vicio, si no hay una norma previa que lo consagre, regla que es de 

interpretación restrictiva, razón por la cual, cuando se invoque una nulidad, ésta 

debe enmarcarse dentro de aquellas que la ley autoriza. 

 

En el caso que nos ocupa, el nulitante alega que se configura nulidad en 

razón a que no se le ha permitido el proceso para su pleno conocimiento 

exceptuando la providencia que ordenó correr traslado de la liquidación del 

crédito. 

 



 

Descendiendo al caso en concreto, y específicamente en lo que respecta 

a la causal 8ª invocada por el incidentante, puede observarse lo siguiente:  

 

En la demanda ejecutiva que aquí se adelanta el Juzgado 3º Civil 

Municipal de Soacha a quien le correspondió primigeniamente el conocimiento 

de la presente ejecución, el 4 de diciembre de 2018 libró mandamiento de pago 

en contra del aquí incidentante y ordenó a su vez la respectiva notificación 

conforme los artículos 291 a 293 del C.G.P.  

 

Posteriormente y con ocasión a la imposibilidad para efectuar la 

diligencia de notificación de que trata el art. 291 ibidem, por tratarse de una 

dirección incompleta, el mencionado estrado judicial accedió a la petición 

elevada por la parte actora y ordenó el emplazamiento del ejecutado bajo los 

preceptos contenidos en el art. 108 de la norma citada.  

 

Fue entonces, como después de avocar el conocimiento por parte de este 

Despacho y surtido el trámite pertinente, que, en providencia del 29 de octubre 

de 2020, se tuvo por notificado al demandado emplazado KENNEDY 

SARMIENTO SÁNCHEZ, a través de curador ad-Litem., Dr. Hugo Rafael 

Quevedo Niño, quien contestó la demanda y propuso excepciones de mérito las 

cuales fueron descorridas en el término legal establecido por la parte actora. 

 

Seguido de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º 

del art. 278 del C.G.P., se procedió a dictar sentencia anticipada la cual data el 

25 de febrero de 2021, mediante la cual se dispuso entre otras cosas declarar no 

probadas las excepciones formuladas por la parte pasiva, seguir adelante con la 

ejecución y practicar la liquidación de crédito correspondiente. 

 

Finalmente, no sobra resaltar lo dispuesto por el despacho en auto del 

pasado 20 de enero mediante el cual entre otras cosas se puso en conocimiento 

de la parte actora las manifestaciones realizadas por el demandado y se 

reconoció personería al profesional del derecho Dr. José Ignacio Arias Vargas 

en calidad de apoderado de la parte demanda.  

 

Realizado el anterior recuento procesal, a través del cual se ha 

desarrollado el trámite de este proceso, y como quiera que el argumento 

principal de la nulidad formulada, radica en no habérsele permitido conocer 

copia del auto del mandamiento de pago, ni siguientes providencias emitidas 

excepto la que ordenó correr traslado de la liquidación del crédito al 

demandado, ha de señalarse lo siguiente: 

 

 La notificación personal fue creada como un medio para garantizar el 

derecho de defensa, del cual podría decirse es el más efectivo, en razón a que 

de allí se certifica el conocimiento real de las decisiones judiciales y con ella 

habilita la participación de los involucrados respecto de los hechos que se 

imputan si lugar a confusiones. 

 

 De otro lado, impera resaltar lo referido por la Corte Constitucional 

respecto a la representación a través de Curador Ad-Litem, en donde mencionó:  

 
“El nombramiento del curador responde, a la necesidad de defender los 

derechos de las personas ausentes en los procesos judiciales, por lo cual, 

precisamente, su presencia en el debate judicial es garantía de defensa para 

quien no puede hacerlo directamente. Sobre el particular, la Corte ha dicho 



 

que la decisión de designar curadores ad litem, tiene como finalidad esencial 

proteger los derechos del ausente, que no por estarlo puede recibir un 

tratamiento procesal desventajoso, pues éste redundaría en menoscabo de 

algunos de los derechos sustantivos que en el proceso se controvierten. 

Constituye, pues, un instrumento protector del derecho fundamental de 

defensa. Por ello, debe entenderse que se trata de representar a quien resulte 

directamente involucrado en el proceso, es decir a quien por su ausencia puede 

ser afectado con la decisión que se tome”1 

 

 De allí, que, con el fin de garantizar el derecho a la defensa y debido 

proceso de la parte demandada, la ejecutante acreditó el procedimiento 

respectivo en cuanto a la citación personal (art. 291 del C.G.P), para que el 

ejecutado se hiciera presente o tomara parte dentro del presente asunto, 

allegándose a su vez la constancia emitida por la empresa postal autorizada 

mediante la cual se certificó la imposibilidad de la misma al encontrarse una 

dirección incompleta.   

 

 Y en razón a que el demandante desconocía información adicional para 

lo pertinente, este Despacho accedió a su solicitud y en consonancia con lo 

dispuesto en el art. 108 del C.G.P., se ordenó el emplazamiento del demandado 

el cual fue realizado en legal forma, tan así que se tuvo por contestada la 

demanda junto con las excepciones de mérito respectivas y lo cual fue objeto 

de pronunciamiento por parte del Despacho, situación que determina una 

notificación legal que garantiza no solo el derecho a la defensa de la parte 

procesal ausente sino además el derecho a la justicia en razón a que el proceso 

judicial no se paraliza por ausencia de una de las partes procesales. 

 

 Así las cosas, se tiene que, KENNEDY SARMIENTO SÁNCHEZ, se 

encuentra debidamente representado dentro del presente trámite y este despacho 

a través de las actuaciones procesales pertinentes ha garantizado su derecho a 

la defensa surtiendo cada etapa procesal en debida forma, pues téngase en 

cuenta que el Curador designado asumió su defensa procesal y se le facilitaron 

los anexos pertinentes para su correspondiente defensa, desvirtuando de esta 

manera lo manifestado por el nulitante ya que en ningún momento el despacho 

se abstuvo de notificar o dejar sin defensa a la parte demandada. 

 

 Así las cosas, advierte el Despacho que las causales traídas a colación 

para fundamentar la nulidad presentada por el nulitante no son suficientes en 

razón a que, estudiado el trámite adelantado dentro del presente asunto, se tiene 

no solo el intento de notificación a una dirección aportada por el mismo 

demandado y que esta resultó siendo errada, sino además que comp 

consecuencia y en aras de garantizar su debida representación y defensa le fue 

asignado un Curador quien ejerció su amparo en debida forma, sin advertirse 

alguna nulidad que invalide dichas actuaciones, más si se señala que la nulidad 

refiere al acceso del expediente más nunca se refirió a una indebida notificación 

como tal.   

 

 Bajo esos parámetros, y conforme a las anteriores reflexiones, el 

Despacho habrá de negar la nulidad propuesta por encontrarse infundada. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

 

                                                 
1 Sentencia T-088 de 2006. 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR LA NULIDAD propuesta por el demandado 

KENNEDY SARMIENTO SÁNCHEZ, de conformidad a lo anotado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas.  

Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00726 

(Restitución de inmueble arrendado) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

verbal instaurada por RUTH MARÍA ORTIZ ORTIZ contra LUZ 

ADRIANA HERNÁNDEZ BURGOS, comoquiera que se encuentra al 

Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de competencia de este 

Juzgado para asumir su conocimiento, dado el valor establecido por la regla sui 

generis. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    

 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “En los procesos de tenencia por 

arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término pactado 

inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la 

renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. 

Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, 

por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En los demás procesos 

de tenencia la cuantía se determinará por el valor de los bienes, que en el caso 

de los inmuebles será el avalúo catastral.” (Negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el contrato de arrendamiento, se pactó un término de seis 

(6) meses, por la suma de $400.000, valor determinante para establecer la 

cuantía de la acción, que corresponde a mínima cuantía, el cual no supera los 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos 

en el C.G.P, como de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes 

 

Lo anterior, atendiendo a la regla sui generis que establece la suma de 

$2.400.000 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 



conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda verbal, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese, 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00744 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00744 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra YEISON MIRANDA 

CARVAJAL, para que a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A, en el 

término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 0012025177 de fecha 9 de septiembre 

de 2022 (antes pagaré 132208867961): 

 

1.1. Por la suma de $47.166.316,39 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1.211.438,65 pesos m/cte, por concepto de trece 

(13) cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación contenida en el 

pagaré, conforme se encuentran discriminadas en el numeral 3 de las 

pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de 

cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 116960, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 
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Se reconoce personería al abogado ROBERTO URIBE RICAURTE, 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00739 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00739 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra SURLEY FERNANDA CAMARGO TORRES para que a 

favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 1020765747: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 200.091,8287 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $62.907.050,11 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 9.00% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.198,2894 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $376.731,28 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en los numerales del 1.1 al 1.5 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 9.00% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 3.908,2487 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $1.228.717,83 pesos m/cte relacionados 

en los numerales del 4.1 al 4.4 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 231217, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE 

CASTELLANOS SANABRIA, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 24/11/2022 01:07:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00738 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-0738 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra EDWIN MORENO Y JULIE PAOLIN SÁENZ MEDINA 

para que a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 80253751: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 185.632,3747 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $58.391.517,37 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 7.50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2.236,6742 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $703.556,17 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en los numerales del 1.1 al 1.5 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 7.50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.969,5715 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $619.537,78 pesos m/cte relacionados en 

los numerales del 4.1 al 4.3 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 215518, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE 

CASTELLANOS SANABRIA, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00736 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00736 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra LUÍS ROBERTO BOLAÑOS LOZANO para que a favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 86012968: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 130.823,1561 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $41.151.025,54 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 10.32% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.686,2599 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $530.420,80 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en los numerales del 1.1 al 1.4 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 10.32% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2.738,6702 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $861.461,31 pesos m/cte relacionados en 

los numerales del 4.1 al 4.4 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 167518, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE 

CASTELLANOS SANABRIA, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 24/11/2022 01:07:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00735 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00735 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra HENRY ALFREDO MÉNDEZ OIDOR para que a favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 192034: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 123971,7513 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $38.935.039,31 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.951,4220 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $612.871,01 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral 3 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de 

cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 4.313,5417 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $1.354.727,30 pesos m/cte relacionados 

en el numeral 5 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 76943, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada SARAH SAMANTHA 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00732 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00732 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra EDILSON EDGARDO JIMÉNEZ DÍAZ para que a favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 79997825: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 201.737,1711 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $63.457.355,16 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 10.32% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 3.175,8030 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $998.963,44 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en los numerales del 1.1 al 1.5 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 10.32% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 5.661,4295 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $1.780.828,69 pesos m/cte relacionados 

en los numerales del 4.1 al 4.5 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00732 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 42190, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE 

CASTELLANOS SANABRIA, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 916584f7156a2211729dc486b72d88296beb74f413fb03d5572c7b194f91a90b
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00724 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00724 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra JAVIER CASTELLANOS RODRÍGUEZ para que a favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 93383225: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 171.816,8676 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $54.017.659,64 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 7.50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2.561,8139 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $805.410,98 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en los numerales del 1.1 al 1.5 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 7.50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2.882,9589 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $906.376,05 pesos m/cte relacionados en 

los numerales del 4.1 al 4.5 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00724 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 173323, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE 

CASTELLANOS SANABRIA, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1302713945a60409ba6aa076f30895fe5f1e483872cf64ee42d2df62a479247f
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00723 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00723 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra ÓSCAR ANDRÉS ACOSTA MENDOZA para que a favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 1015457722: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 163.469,7321 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $51.353.297,07 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 9.00% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 763,5934 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $239.879,50 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en los numerales del 1.1 al 1.4 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 9,00% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2.381,1918 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $748.040,92 pesos m/cte relacionados en 

los numerales del 4.1 al 4.3 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 



P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00723 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 228933, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE 

CASTELLANOS SANABRIA, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ea714b625b18cda1422cc27b915d3b724372456a42f18c0630ebd7a6c4a9a81
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00720 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00720 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra CRISTHIAN ESTEBAN GIRÓN PÉREZ para que a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1014216513: 

 

1.1. Por la suma de $107.968.910 pesos m/cte, por concepto de capital 

insoluto. 

 

 1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde el 20 de agosto de 2022 y 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 203627, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada YOLIMA BERMÚDEZ PINTO, 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ee30081568a07281dbbb0d9832f079685bb6ad2993dced0d92f3a2b0fbc0dd4
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00691 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00691 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra FREDY ERNESTO MOLANO RIAÑO para que a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700475500135823: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 231375,8320 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $72.610.062,80 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 21,00% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 6363,0085 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.997.350,90 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 21,00% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4.771.541,73 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00691 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 147528, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado WILLIAM ARTURO 

LECHUGA CARDOZO, como apoderado judicial de la entidad demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45a2a7bc5d636d4e8e7b7495bcb7decac1913e704ce6ce3b419e51b9bb848484
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00690 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00690 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra MARÍA ELENA RINCÓN TEJEDOR para que a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700456800319648: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 228338,1933 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $71.656.794,99 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés efectiva anual 

sin que sobrepasen máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de 

La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1244,7490 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $390.625,52 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés efectiva anual 

sin que sobrepasen máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de 

La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, 

desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2.759.891,81 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00690 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 224810, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado WILLIAM ARTURO 

LECHUGA CARDOZO, como apoderado judicial de la entidad demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 24/11/2022 01:04:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00677 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00677 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra CLAUDIA NANCY RETIS ÁLVAREZ Y GINA AYDEE 

FAJARDO RETIA, para que a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, en el 

término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700002300260880: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 141356,3038 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44.314.098,66 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 13,50 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 5465,5543 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.713.408,64 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 13,50 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2.511.939,84 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, relacionados en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 182715, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR 

CÁRDENAS LABRADOR, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdae87dc572584cf268e735edd737aff9443faa8e2408e756d672fbda08dee11

Documento generado en 24/11/2022 01:04:06 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00676 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra LISBETH AMELVI RINCÓN SÁNCHEZ, para que a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700002300268735: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 128,330.02 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $40.230.460,29 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 13,50 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 3102,8699 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $972.725,51 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 13,50 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1.931.970,780 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, relacionados en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 192632, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR 

CÁRDENAS LABRADOR, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. 2022-00675 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00675 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra LUÍS RAMÓN MENDOZA CABRERA Y MARINA 

BAUTISTA CASTRO, para que a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, en 

el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término 

de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700484900073683: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 170,902.88 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $53.576.719,83 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 13,50 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 3238,7571 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.015.325,09 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 13,50 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2.644.211,87 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, relacionados en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 197880, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR 

CÁRDENAS LABRADOR, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46a04937da7c963b96228ea1b9a076b494c0d667278b19a0b3828a4c88213ff7
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Rad. 2022-00673 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00673 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra ALEXIS ALBARRACÍN HUERTAS, para que a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 1073679772: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 217.648,6170 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $67.983.024,34 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 10,32% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 3.708,0141 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.158.206,37 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral 1 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 10,32% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 7.197,7773 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $2.248.241,58 pesos m/cte relacionados 

en el numeral 2 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión “3” de la demanda, toda vez que no se allegó título 
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ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. En efecto, a pesar de que el 

pago de las cuotas de seguro esté mencionado en la Escritura Pública, dicha 

imposición no resulta título suficiente para requerir su reclamo ejecutivo, pues 

aun cuando el demandante manifiesta la contratación de un seguro y pretende 

el cobro de su costo a la demandada a través de este proceso, lo que debe  

creditar además es que efectúo la respectiva cancelación a la aseguradora, ya 

que de lo contrario, quien viene a ser la acreedora de dichas cuotas es dicha 

entidad. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 147800, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado EDUARDO TALERO CORREA, 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00745 

AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 

el Juzgado Segundo (2º) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De 

Soacha - Cundinamarca, por falta de competencia. En consecuencia y por no 

reunir los requisitos legales: 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- De cumplimiento a lo establecido en el numeral 4º del art. 82 del 

C.G.P., adecuando las pretensiones referidas respecto del pagaré No. 

90000155411, en el sentido de desacumular y totalizar el valor allí pretendido, 

discriminando las cuotas en mora vencidas y dejadas de pagar hasta el momento 

de la presentación de la demanda conforme lo establece del art. 88 ibídem. Esto, 

teniendo en cuenta que la obligación referida fue pactada por instalamentos 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00740 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el certificado de tradición del vehículo identificado con placa 

FNR-237, debidamente expedido por el organismo de tránsito correspondiente 

y con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00734 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer grado N° 2.690 del 

4 de octubre de 2011 de la Notaria Cincuenta y Dos del círculo de Bogotá D.C 

del inmueble sobre el cual se constituyó hipoteca, completa y legible, es decir, 

con la anotación de ser primera copia, que presta mérito ejecutivo. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea0595b4abaaf819518369184c6d008845dcb08195d6adff6bc6a4049be1f294

Documento generado en 24/11/2022 01:01:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00715 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer grado N° 1.321 del 

30 de abril de 2018 de la Notaria 2º del circulo de Soacha del inmueble sobre el 

cual se constituyó hipoteca, completa, es decir, con la anotación de ser primera 

copia, que presta mérito ejecutivo. 

2.- Indique la fecha en que el demandado incurrió en mora respecto del 

pagaré No. 1014188938 (núm. 5 art 82 CGP). 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00714 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el certificado de existencia y representación legal del 

BANCO DE BOGOTÁ, expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia con fecha de expedición no superior a un (1) mes, teniendo en cuenta 

la fecha de presentación de la demanda. 

 Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la 

ley 2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, 

allegar en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 24 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00712 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Adecue el poder allegado, indicando de forma correcta el número de 

folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de usucapión. Lo anterior, dado 

que el inmueble debe estar determinado y claramente identificado (C.G.P., núm. 

1. art.83) 

2.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

usucapión actualizado, es decir, con fecha de expedición no superior a un (1) 

mes. 

3.- Allegue el avalúo catastral del inmueble objeto de usucapión, con el 

fin de determinar la cuantía del presente proceso de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 3º del art. 26 del C.G.P. 

4.- Allegue el plano actualizado, en donde se evidencie claramente el 

predio pedido en pertenencia. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9163be543fd23920e46253ea31df9fbc04c79ca39fccea727868cee8d1c9aaf0

Documento generado en 24/11/2022 12:41:20 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	03AutoInadmite202200711.pdf (p.1)
	03AutoInadmite202200708.pdf (p.2-3)
	03AutoInadmite202200672.pdf (p.4)
	03AutoInadmite202200671.pdf (p.5)
	03AutoEstesealoDispuesto3-201800347.pdf (p.6)
	45AutoDesignaCurador20200602 (1).pdf (p.7)
	36AutoSeñalaFecha202100017.pdf (p.8)
	35AutoOrdenaSeguirAdelante20210017.pdf (p.9-10)
	25AutoTieneNotificadoRequiere20210281.pdf (p.11)
	23AutoTerminaproceso202000537.pdf (p.12)
	22AutoTerminaProceso202100112.pdf (p.13)
	19AutoTerminaProceso202100442.pdf (p.14)
	19AutoPagoDirecto202101051.pdf (p.15-16)
	18AutoTerminacionProceso202100442.pdf (p.17)
	17RetirodeDemanda202200511.pdf (p.18)
	15AutoTerminaProceso202101041.pdf (p.19)
	15AutoRechazaDdaSinSubsanar202200496.pdf (p.20)
	12AutoTerminaProceso202100813.pdf (p.21)
	12AutoTerminacionProceso202100809.pdf (p.22)
	11AutoTerminaProceso202100879.pdf (p.23)
	11AutoRechazaDdaSinSubsanar202200498.pdf (p.24)
	10AutoRechazaDdaSinSubsanar202200500.pdf (p.25)
	10AutoNiegaMp202200250.pdf (p.26-28)
	09AutoTerminacionMora201900600.pdf (p.29)
	09AutoRechazaDdaSinSubsanar202200471.pdf (p.30)
	08AutoRechazaDdaSinSubsanar202200507.pdf (p.31)
	08AutoRechazaDda202200142.pdf (p.32)
	07TerminacionPagoTotal201900611.pdf (p.33)
	07AutoTerminacionMora202100902.pdf (p.34)
	07AutoRechazaSubsanaMal202200504.pdf (p.35)
	07AutoRechazaDda202200274.pdf (p.36)
	07AutoRechazaDda202200252.pdf (p.37)
	07AutoLibraMP202200489.pdf (p.38-39)
	07AutoLibraMP202200138.pdf (p.40-41)
	07AutoAutorizaRetiroDda202200163.pdf (p.42)
	07AutoAutorizaRetiroDda202200152.pdf (p.43)
	07AutoAutorizaRetiroDda202100654.pdf (p.44)
	07AutoAdmite202200709.pdf (p.45-46)
	06AutoTerminaProceso202200426.pdf (p.47)
	06AutoTerminacionProceso201800318.pdf (p.48)
	06AutoSeñalaFecha20220224.pdf (p.49)
	06AutoRechazaDdaSinSubsanar202200501.pdf (p.50)
	06AutoRechazaDdaSinSubsanar202200495.pdf (p.51)
	06AutoRechazaDdaSinSubsanar202200159.pdf (p.52)
	06AutoLibraMP202200164.pdf (p.53-54)
	06AutoLibraMP202200146.pdf (p.55-56)
	06AutoLibraMP202200144.pdf (p.57-58)
	05AutoRechazaDdaSinSubsanar202200503.pdf (p.59)
	05AutoRechazaDdaSinSubsanar202200483.pdf (p.60)
	05AutoRechazaDdaSinSubsanar202200239.pdf (p.61)
	05AutoRechazaDdaSinSubsanar202200168.pdf (p.62)
	05AutoRechazaDdaSinSubsanar202200160.pdf (p.63)
	05AutoRechazaDdaSinSubsanar202200151.pdf (p.64)
	05AutoRechazaDdaSinSubsanar202200140.pdf (p.65)
	05AutoRechazaDdaSinSubsanar20210977.pdf (p.66)
	05AutoAutorizaRetiroDda202200678.pdf (p.67)
	04TerminacionEnVirtudRemate201900293.pdf (p.68)
	04RetirodeDemanda202200737.pdf (p.69)
	04AutoTerminacionMora202000034.pdf (p.70)
	04AutoTermina201900111.pdf (p.71)
	04AutoOposicion202000602 (1).pdf (p.72)
	04AutoInadmite202200731.pdf (p.73)
	04AutoInadmite202200730.pdf (p.74)
	04AutoInadmite202200729.pdf (p.75-76)
	04AutoInadmite202200728.pdf (p.77)
	04AutoAutorizaRetirodeDda202200717.pdf (p.78)
	04AutoAutorizaRetiroDda202200733.pdf (p.79)
	03AutoTerminaDesistimiento20150357.pdf (p.80-81)
	03AutoSeñalaFecha201900097.pdf (p.82)
	03AutoResuelveNulidad3-201800347.pdf (p.83-86)
	03AutoRechazaCompCuantia202200726.pdf (p.87-88)
	03AutoLibraMP202200744.pdf (p.89-90)
	03AutoLibraMP202200739.pdf (p.91-92)
	03AutoLibraMP202200738.pdf (p.93-94)
	03AutoLibraMP202200736.pdf (p.95-96)
	03AutoLibraMP202200735.pdf (p.97-98)
	03AutoLibraMP202200732.pdf (p.99-100)
	03AutoLibraMP202200724.pdf (p.101-102)
	03AutoLibraMP202200723.pdf (p.103-104)
	03AutoLibraMP202200720.pdf (p.105-106)
	03AutoLibraMP202200691.pdf (p.107-108)
	03AutoLibraMP202200690.pdf (p.109-110)
	03AutoLibraMP202200677.pdf (p.111-112)
	03AutoLibraMP202200676.pdf (p.113-114)
	03AutoLibraMP202200675.pdf (p.115-116)
	03AutoLibraMP202200673.pdf (p.117-118)
	03AutoInadmite202200745.pdf (p.119-120)
	03AutoInadmite202200740.pdf (p.121)
	03AutoInadmite202200734.pdf (p.122)
	03AutoInadmite202200715.pdf (p.123)
	03AutoInadmite202200714.pdf (p.124)
	03AutoInadmite202200712.pdf (p.125-126)

